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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 
Valledupar, primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
            REF. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

       DTE. RIGOBERTO RAFAEL RUEDA DIAZ 
DDO. SEGUROS LA EQUIDAD Y SLM COSTRUCCION 

RAD. No. 20 001 31 03 001 2019 00257 00. 

 
Al reunir los requisitos de Ley, admítase el llamamiento en garantía que le formula 
el demandado SLM COSTRUCCION S.A, a través de apoderado judicial a LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.   
 
Por ser parte del proceso LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., no será 
necesario su notificación personal, sino a través de la notificación por estado del 
presente proveído. Advirtiéndole que cuenta con el mismo término dado en la 
demanda inicial para contestar el presente llamado en garantía (20 días), como lo 
dispone el artículo 66 del Código General del Proceso.    
 
Reconózcase personería jurídica al doctor ALEXANDER DE JESUS ZAPATA 
RODRIGUEZ como apoderado de SLM COSTRUCCION S.A parte demandada y 
llamante en garantía conforme a las facultades vistas en el poder presentado.  
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